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Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022 a favor de la Contraloría General 
de la República

DECRETO SUPREMO
N° 064-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el artículo 1 de la Ley N° 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo N° 
091-2017-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Plan 
de la Reconstrucción al que se refiere la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente 
a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, se aprueba el Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, en el marco 
de lo dispuesto en la citada Ley N° 30556; 

Que, el literal d) del numeral 67.1 del artículo 67 de 
la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022, dispone que se han asignado 
hasta por la suma de S/ 211 748 435,00 (DOSCIENTOS 
ONCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO Y 00/100 
SOLES), de los cuales hasta por la suma de S/ 107 497 
162,00 (CIENTO SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y DOS 
Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, y hasta por la suma de S/ 104 251 
273,00 (CIENTO CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
TRES Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, en el 
pliego Presidencia del Consejo de Ministros - Unidad 
Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, 
para el financiamiento de las intervenciones incluidas en 
el Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios; 
asimismo, se autoriza, excepcionalmente, a la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, previa opinión 
de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en la referida Autoridad, y siempre que se asegure el 
financiamiento de las intervenciones a ser ejecutadas 
en el marco del Acuerdo Gobierno a Gobierno para 
el Programa de la Reconstrucción celebrado entre el 
Departamento de Comercio Internacional del Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios del 
Gobierno del Perú, de acuerdo con la programación que 
establezca dicha Autoridad, a destinar recursos a que 
se refiere el acápite iii) del literal c) del numeral 67.1 a 
los fines a que se refiere el literal d) del citado numeral, 
priorizándose las intervenciones en ejecución a cargo de 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales;

Que, el segundo párrafo del numeral 67.2 del artículo 
67 de la Ley N° 31365, señala que los recursos se 
transfieren a través de modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional, las que se aprueban mediante decreto 
supremo refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros y el Ministro de Economía y Finanzas, a solicitud 
de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; 

Que, mediante el Oficio N° 00236-2022-ARCC/DE, la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, a favor de la 
Contraloría General de la República, para financiar una 

actividad del componente fortalecimiento de capacidades 
institucionales del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, en el marco del Plan de Acción de Control 
para la Reconstrucción con Cambios de la Contraloría 
General de la República, período 2021-2022; adjuntando, 
para dicho efecto, el Informe N° 32-2022-ARCC/GG/
OPP que remite el Informe N° 63-2022-ARCC/GG/OPP-
LGTG de su Oficina de Planificación y Presupuesto, con 
los sustentos respectivos; asimismo, mediante el Oficio 
N° 111-2022-ARCC/GG/OPP la citada Oficina remite 
información complementaria; 

Que, mediante el Memorando N° 0616-2022-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, remite 
el costo para el financiamiento de la continuidad del 
contrato de doscientos noventa y nueve (299) servidores 
del régimen especial del Decreto Legislativo N° 1057, 
Decreto Legislativo que regula el régimen especial de 
contratación administrativa de servicios, registrados en 
el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público (AIRHSP) del Pliego 019: Contraloría General, 
por un período de ocho y nueve meses del año 2022;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 33 
606 411,00 (TREINTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 
SEIS MIL CUATROCIENTOS ONCE Y 00/100 SOLES), de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, a favor de 
la Contraloría General de la República, para financiar lo 
señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios; y, en el literal d) del 
numeral 67.1 y en el numeral 67.2 del artículo 67 de la Ley 
N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022; 

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 33 606 411,00 (TREINTA Y TRES 
MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS 
ONCE Y 00/100 SOLES), de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios a favor de la Contraloría 
General de la República, para financiar una actividad 
del componente fortalecimiento de capacidades 
institucionales del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, con cargo a los recursos del Fondo para 
intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales 
(FONDES), de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  001 : Presidencia del Consejo de 

Ministros
UNIDAD EJECUTORA 017 : Autoridad para la 

Reconstrucción con Cambios – 
RCC

CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias 

que no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000759 : Fiscalización y control de la 

gestión pública
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios    33 606 411,00
    --------------------
 TOTAL EGRESOS   33 606 411,00

    --------------------

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central



34 NORMAS LEGALES Jueves 31 de marzo de 2022
 
El Peruano /

PLIEGO 019 : Contraloría General
UNIDAD EJECUTORA 001 : Contraloría General
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias 

que no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000759 : Fiscalización y control de la 

gestión pública
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios    33 606 411,00
    --------------------
 TOTAL EGRESOS   33 606 411,00

    --------------------

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. El Titular del Pliego habilitador y del Pliego 
habilitado en la Transferencia de Partidas autorizada 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, aprueba 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el artículo 1, a nivel programático, dentro de 
los cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2053879-9

Aprueban la “Directiva para la selección, 
desarrollo y acompañamiento de proyectos 
piloto utilizando BIM” 

RESOLUCióN DiRECTORAL
N° 0001-2022-EF/63.01

Lima, 25 de marzo de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1252, Decreto 
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, y modificatorias, se 

crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones como sistema administrativo del 
Estado, con la finalidad de orientar el uso de los recursos 
públicos destinados a la inversión para la efectiva 
prestación de servicios y la provisión de la infraestructura 
necesaria para el desarrollo del país;

Que, el inciso 4 del párrafo 8.2 del artículo 8 del 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto 
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 284-2018-EF y modificatoria, 
establece que corresponde a la Dirección General 
de Programación Multianual de Inversiones (DGPMI) 
emitir disposiciones para la adopción progresiva de las 
metodologías colaborativas de modelamiento digital 
de la información, a fin de mejorar la transparencia, 
calidad y eficiencia de la inversión pública. Asimismo, 
la Cuarta Disposición Complementaria Final del 
citado Reglamento, dispone que la implementación 
e incorporación de metodologías colaborativas de 
modelamiento digital de la información a que se refiere 
el inciso 4 del párrafo 8.2 del artículo 8 del Reglamento 
se realiza de manera progresiva. Para tal efecto, la 
DGPMI aprueba las disposiciones necesarias para la 
adopción de los aplicativos informáticos y la generación 
de capacidades;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 345-2018-
EF, se aprobó la Política Nacional de Productividad y 
Competitividad, de cumplimiento obligatorio para todas 
las entidades de los diferentes Poderes del Estado, 
Organismos Constitucionales Autónomos y de los 
diferentes niveles de gobierno, alcanzando al sector 
privado y la sociedad civil, en cuanto le sea aplicable. 
Dicha política contempla como Objetivo Prioritario 1: 
“Dotar al país de infraestructura económica y social de 
calidad”, el cual a su vez considera como lineamientos 
de política, entre otros, formular y evaluar, o aprobar y 
ejecutar eficientemente las inversiones públicas, así 
como asegurar la sostenibilidad y el funcionamiento de 
la infraestructura económica y social (financiamiento, 
operación y mantenimiento) a través del fortalecimiento 
de capacidades en el sector público; 

Que, por su parte, el Decreto Supremo N° 237-2019-
EF, que aprueba el Plan Nacional de Competitividad y 
Productividad, señala que las medidas establecidas 
en el referido Plan Nacional se implementan en el 
marco de las competencias legalmente asignadas y de 
acuerdo con el grado de participación y responsabilidad 
de las entidades y actores estratégicos que se detallan 
en este;

Que, en esa línea, el Plan Nacional de Competitividad 
y Productividad 2019-2030 establece la “Medida de 
política 1.2: Plan BIM”, con el objetivo de incorporar 
progresivamente la metodología colaborativa de 
modelamiento digital de información para la construcción 
(BIM, por sus siglas en inglés: Building Information 
Modeling) en el sector público, para lo cual contempla 
hitos al corto, mediano y largo plazo;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 289-2019-EF, 
y modificatoria, se aprobaron las disposiciones para la 
incorporación progresiva de BIM en la inversión pública, 
el cual tiene por objeto establecer las disposiciones para 
la incorporación progresiva de BIM en los procesos de 
inversión pública de las entidades y empresas públicas 
sujetas al Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones, creado por el Decreto Legislativo 
N° 1252;

Que, mediante la Resolución Directoral N° 0002-
2021-EF/63.06, se aprobó el “Plan de Implementación 
y Hoja de Ruta del Plan BIM Perú”, el cual contiene el 
análisis del contexto actual nacional de la industria de 
construcción, así como de la adopción BIM en el Perú 
y define objetivos y acciones al corto, mediano y largo 
plazo estructurados en base a cuatro líneas estratégicas: 
1) Establecer el liderazgo público, 2) Construcción de un 
marco colaborativo, 3) Aumento de la capacidad de la 
industria y 4) Comunicación de la visión;

Que, dentro de las acciones de corto plazo se encuentra 
“Desarrollar y aprobar la Directiva ‘Lineamientos para la 
selección, desarrollo y acompañamiento de proyectos 
piloto utilizando BIM” del componente: “Fortalecer el marco 
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